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lo mismo que la violación al derecho del ciudadano de someterse a un tribunal
independiente e imparcial de los señalados por los tratados y convenciones
internacionales consagrados por nuestra Constitución Polftica en su artleulo 46".
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La Convención Americana sobre Derechos Humanos --de la cual Nicaragua es
Estado parte-- establece en su ernculo 2 el deber de los Estados contratantes de
adoptar disposiciones de derecho interno de acuerdo a sus procedimientos
constitucionales y legales, a fin de hacer efectivos los derechos y libertades
consagrados en dicho instrumento internacional.

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos analizó el arnculo
2 de la Convención a través de su Opinión Consultiva No. 13, de la siguiente forma:

Son muchas las maneras como un Estado puede violar un tratado
internacional y, especfficamente, la Convención. En este último caso,
puede hacerlo, por ejemplo, omitiendo dictar las normas a que está
obligado por el artrculo 2. También, por supuesto, dictando
disposiciones que no estén en conformidad con lo que de él exigen sus
obligaciones dentro de la Convención. Si esas normas se han adoptado
de acuerdo con el ordenamiento [urfdlco interno o contra él, es
indiferente para estos efectos.

En estas circunstancias, no debe existir ninguna duda de que la
Comisión tiene a ese respecto las mismas facultades que tendría frente
a cualquier otro tipo de violación y podrta expresarse en las mismas
oportunidades en que puede hacerlo en los demás casos. Dicho de otro
modo, el hecho de que se trate de "'eyes internas" y de que éstas hayan
sido "adoptadas de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución", nada
significa si mediante ellas se violan cualesquiera de los derechos o
libertades protegidos. Las atribuciones de la Comisión en este sentido
no están de manera alguna restringidas por la forma como la Convención
es violada.

En el ámbito internacional lo que interesa determinar es si una ley
resulta violatoria de las obligaciones internacionales asumidas por un
Estado en virtud de un tratado. Esto puede y debe hacerlo la Comisión
a la hora de analizar las comunicaciones sometidas a su conocimiento
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sobre violaciones de derechos humanos y libertades protegidas por la
Convención.33

Dentro de ese contexto y a la luz de las atribuciones que le confiere la
Convención Americana, la Comisión analizó en su Informe reservado No. 2/93, los
Decretos No. 591 y 600, que regulan la jurisdicción penal militar. El Decreto No. 591,
denominado ·Ley de Organización de la Auditorra Militar y Procedimiento Militar de las
Fuerzas Armadas Sandinistas· yel Decreto No. 600, denominado ·Ley Provisional de
los Delitos Militares·, fueron emitidos el 5 y 26 de noviembre de 1980 por la Junta
de Gobierno de Reconstrucción Nacional y forman parte del orden jurrdico vigente en
Nicaragua. Si bien es cierto que ambos decretos fueron emitidos antes de que
Nicaragua aceptara la jl'risdicción obligatoria de la Corte, también es cierto que su
aplicación y efectos jurrdicos han tenido lugar después de 12 de febrero de 1991, ya
que tanto el Juez de Primera y Segunda Instancia, y la Corte Suprema de Justicia se
apoyaron en dichos decretos para inhibirse de seguir conociendo la causa el 2 de julio
y 27 de octubre de 1992, y 20 de diciembre de 1993, respectivamente.

La Comisión Interamericana no considera necesario volver a citar todo el
articulado de dichos decretos, ya que fueron exhaustivamente analizados en el Informe
reservado No. 2/93, además de que van anexados a la presente demanda. Sin
embargo, estima pertinente la Comisión reiterar que la vigencia de dichos decretos
crea condiciones para que se violen el derecho a la justicia, el debido proceso, y la
igualdad ante la ley, al dar márgenes amplios de discrecionalidad, y dejar librado al
arbitrio de los altos mandos militares la sanción o impunidad de los afectados.
Asimismo, del análisis de dichos decretos se desprende también que se han
introducido una serie de criterios políticcs en el tratamiento de la prueba, etapa
fundamental en todo proceso." De esta forma, se ubica a los militares del Ejército
Popular Sandinista en un plano diferente frente al resto de la sociedad nicaraguense,
afectando negativamente los derechos consagrados en la Convención Americana
sobre Derechos Huumanos.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos considera, asimismo, que
la ampliación de la jurisdicción militar para juzgar delitos comunes por el solo hecho
de haber sido ejecutados 'por militares no ofrece las garantras de un tribunal

33 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva No. 13. pág.
8, ·Ciertas atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos", 16 de
julio de 1993.

34 Artrculo 52 del Decreto No. 591: ·EI fiscal y el tribunal deberán apreciar las
pruebas basándose en el examen completo y objetivo de todas las circunstancias
concurrentes ajustándose a la ley y lancla l r¡ • lnlsta.
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independiente e imparcial establecido en el artfculo 8.1 de la Convención Americana.
En ese sentido, la doctrina del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas
es muy claro al señalar que:

-

-

­ •

-

-

-

-

-

-

-

El Comité nota la existencia, en muchos pafses, de cortes militares
o especiales que juzgan civiles. Esto puede generar problemas serios en
lo que a una administración de justicia equitativa, imparcial e
independiente se refiere. Frecuentemente la razón para establecer dichas
cortes es la de permitir la aplicación de procedimientos excepcionales los
cuales no cumplen con los parámetros normales de la justicia. Aunque
el Pacto (Internacional de Derechos Civiles y Polrticos) no prohibe ese
tipo de cortes, las condiciones bajo las cuales operan indican claramente'
que el juzgamiento de civiles por dichas cortes debe ser muy excepcional
y debe tener lugar bajo condiciones que genuinamente ofrezcan,

totalmente las garantfas estipuladas en el Artículo 14. El Comité ha
notado una seria falta de información en este sentido en los informes de
algunos Estados parte cuyas instituciones judiciales incluyen dichas
cortes para juzgar civiles. En algunos parses dichas cortes militares y
especiales no ofrecen las estrictas garantías de una adecuada
administración de justicia de acuerdo con los requerimientos del Artfculo
14 las cuales son esenciales para una protección efectiva de los
derechos humanos. Si los Estados parte deciden en circunstancias de
emergencia pública como contempla el Artículo 14, ellos deben
garantizar que dichas suspensiones no excedan aquellas estrictamente
necesarias para las exigencias de la situación presente, y respetar las
otras condiciones del párrafo 1 del Artículo 14.35

Para los efectos de la presente demanda, es pertinente citar también el 3 y 5
Principio Fundamental de las Naciones Unidas sobre la Independencia Judicial, ya que
sugiere en forma implfcita, que la transferencia de la jurisdicción común ordinaria a
tribunales especiales erosiona la independencia del Poder Judicial, al quebrantar su
natural monopolio jurisdiccional. El Tercer Principio señala que "la rama judicial deberá
tener jurisdicción sobre todos los asuntos de naturaleza judicial. .. ". Por su parte, el
Quinto Principio establece:

Toda persona deberá tener el derecho de ser juzgado por cortes o
tribunales ordinarios usando procedimientos legales establecidos.

36 Comentario General 13 del Comité de Derechos Humanos sobre el Artículo 14
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polfticos, publicado en el Centro para la
Independencia de Jueces y Abogados, BOLETIN, No. 25-26, pág. 121-122, 1982.
(Traducción nuestra).
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Tribunales que no utilizan procedimientos debidamente establecidos del
proceso legal, no deberán ser creados para desplazar la jurisdicción
perteneciente a cortes ordinarias o tribunales judiciales.

Los Estándares Mfnimos de Normas de Derechos Humanos en Estados de
Emergencia de Parfs, son sumamente enfáticos al rechazar la aplicación de la justicia
militar a los civiles en tiempos de emergencia. El artículo 16, párrafo 4, de los
Estándares de Parfs señala que:

Las cortes civiles deberán tener y mantener jurisdicción sobre
todos los juicios contra civiles por ofensas contra la seguridad y otras
relacionadas; la iniciación de dichos procesos ante, o su transferencia a,
cortes o tribunales militares deberá prohibirse. La creación de cortes o
tribunales especiales con jurisdicción punitiva para juicios en ofensas que
son en esencia de naturaleza civil es una contravención del Estado de
Derecho en un estado de emergencia.36

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos también se ha referido en
diversos informes a la compatibilidad de los tribunales militares con las garantfas de
independencia e imparcialidad que debe ofrecer todo tribunal dentro del marco jurfdico
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos:

-

-

-

-

-

-

-

-

La sustitución de los Tribunales ordinarios por la Justicia Militar ha
significado normalmente, tanto por la subordinación de los jueces
militares al Poder Polftico como por su menor preparación técnica, un
gravfsimo descaecimiento de las garantras de que deben gozar todos los
procesados. Agréguese a ello que es corriente observar que, en la etapa
sumarial, funcionarios militares o policiales suelen ser los únicos testigos
que aparecen en muchos expedientes, y se deberá concluir que a esas

•

36 Los Estándares de Parrs son reproducidos en R. Lillich, kllWI!
P' . im n i h rm i , Vol.

79 American Journal of Int'l Law pp. 651-659, 1985. Estos parámetros fueron
aprobados por la Asociación Internacional de Derecho en su 61 Congreso, el cual tuvo
lugar en Parfs desde el 28 de agosto hasta el 1 de septiembre de 1984. Estos
parámetros pretenden ayudar a garantizar que, aún en situaciones donde una
declaración de buena fe del estado de emergencia ha sido promulgada, el Estado
correspondiente se abstendrá de suspender esos derechos humanos básicos que son
considerados como no derogables en convenciones universales y regionales de
derechos humanos.
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apariencias de procesos les faltan muchas de las notas esenciales que
caracterizan la normal acción de la justicia.37

Estas limitaciones derivadas de la estructura y composición de los
tribunales militares, sólo pueden ser jurfdicamente justificadas por la
naturaleza verdaderamente excepcional de las situaciones en que estos
tribunales deben actuar; la intervención generalizada y prácticamente
rutinaria de los tribunales militares de tiempo de paz en la consideración
de una amplia categorfa de conductas constituye, necesariamente, una
extralimitación de los fines para los cuales ellos son contemplados. Aún
ast, no sólo la existencia de situaciones excepcionales y limitadas en el
tiempo y en el espacio justifican la intervención de astes tribunales; es
necesario, además, que existan claras interrelaciones institucionales que
permitan controlar tanto la elaboración normativa que tiende a asignarles
jurisdicción, como el ejercicio de las potestades de las que se encuentran
lnvestldaa"

-

-

-

-

-

La exposición realizada permite considerar a la Comisión Interamericana que
Nicaragua, como Estado parte de la Convención, no ha ajustado su legislación interna,
concretamente los Decretos 591 y 600, para que sean compatibles con los requisitos
estipulados en dicho instrumento internacional. Con esta omisión el Gobierno ha
dejado de consagrar plenamente los principios de la Convención en sus leyes
nacionales. Esto constituye una violación del arttcuto 2, el cual dispone que los
Estados partes de la Convención se comprometen a adoptar las medidas legislativas
que sean necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades a que se refiere el
artículo 1.1, si el ejercicio de esos derechos y libertades no estuviera ya garantizado
por disposiciones legislativas o de otro carácter. Como Estado contratante de la
Convención Americana, Nicaragua aceptó esta obligación. Al mantener vigentes los
Decretos 591 y 600 no la ha cumplido.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos considera necesario,
finalmente, citar la opinión de la Corte Suprema de Justicia con respecto a dichos
decretos, en su sentencia del 20 de diciembre de 1993, ya que dicho comentario
constituye una demostración de que Nicaragua como Estado parte de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos ha violado el artículo 2 de la misma:

37 Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1973,
pág. 28.

38 Informe sobre la situación de los Derechos Humanos en Chile, 1985, pág. 200.
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Finalmente esta Corte Suprema cree oportuno dejar expresa

constancia de que, aunque no le agrade la ley aplicable al caso de autos,
porque, a su juicio, no responde a las nuevas corrientes y doctrinas sobre
la materia, ni a su propio pensamiento, pues considera que los militares
deben ser juzgados por la justicia ordinaria cuando estén involucrados en
hechos calificados por la ley como delitos o faltas comunes, debiendo
reservarse únicamente a la jurisdicción castrense el conocimiento de los
que no rebasen el ámbito estrictamante militar y, con algunas reservas,
en los casos de estado de sitio; pero dejando en estos dos últimos casos
la intervención de la justicia ordinaria en casación. Sin embargo y muy
a su pesar, esa ley que juzga inapropiada es la que debe aplicar al caso
sub-judice, le guste o no le guste -DURA ES LA LEY, PERO ES l.A LEY-;
(... ) No obstante lo anterior y aun cuando este Tribunal debe aplicar esa
ley, con el respeto que le merece la Honorable Asamblea Nacional, se
permite sugerirle que, en la primera oportunidad que juzgue conveniente,
le introduzca las reformas que su elevado criterio le aconseje, o dicte una
nueva y mejor, pero mientras tanto, a este Tribunal tan sólo le queda la
obligación de aplicar las leyes vigentes para cumplir con su obligación
constitucional de mantener y garantizar el principio de legalidad.39

6. COI1..RESPECTO A LA COMPE!'3ISACION POBJ)AÑOS UERJUICIOS

-

~,

.-

, -

-

-

El Gobierno de Nicaragua señaló en su solicitud de reconsideración que la
recomendación del pago de una justa indemnización compensatoria a los familiares de
la víctlma, es competencia exclusiva de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos. La Comisión desea manifestar al respecto que tal aseveración es inexacta,
por cuanto el artículo 50.3 de la Convención Americana le da la facultad de formular
las proposiciones y recomendaciones que juzgue adecuadas. Asimismo, es práctica
usual de la Comisión y forma parte de su doctrina recomendar a los Estados Partes de
la Convención la reparación del daño ocasionado cuando han incurrido en infracción
de una obligación internacional. Esta reparación consiste generalmente en una
indemnización como compensación por los daños patrimoniales y extrapatrimoniales,
incluyendo el daño moral. Por otro lado, la Corte Interamericana de Derechos
Humanos ha señalado al respecto lo siguiente:

Es un principio de Derecho internacional, que la jurisprudencia ha
considerado "incluso una concepción general de derecho", que toda
violación a una obligación internacional que haya producido un daño

39Cabe indicar que la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, del 20 de
diciembre de 1993, va anexada como prueba en la presente demanda. (Anexo 46).
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comporta el deber de repararlo adecuadamente. La indemnización, por
su parte, constituye la forma más usual de hacerlo. (Factory at Chorzow,
Jurisdiction, Judgment No. 8, 1927, P.C.I.J., Series A, No. 9, pág. 21
y Factory at Chorzow, Merits, Judgment No. 13, 1928, P.C.I.J., Series
A, No. 17, pág. 29; Reparation for Injuries Suffered in the Service of the
United Nations, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1949, pág. 184).

La obligación de resarcimiento, como quedó dicho, no deriva del
derecho interno sino de la violación de la Convención Americana. Es
decir, es el resultado de una obligación de carácter internacional.

000065

-

-

-

-

-

-

-

Es indudable, asimismo, que la doctrina del derecho internacional le da mucha
importancia a la cuestión de la reparación cuando un Estado es responsable
internacionalmente por la infracción de una obligación emanada de un Tratado. Asf,
Anzilotti, al referirse a la responsabilidad lo hace en estos términos: "La
responsabilidad es la consecuencia de una conducta contraria a la regla de
Derecho...La violación del orden jurfdico internacional cometida por un Estado sujeto
a ese orden da nacimiento a un deber de reparación".'?

En igual sentido se manifiesta Verdross quien señala: "Es opinión común la de
que un sujeto de Derecho Internacional al que se imputa un acto internacionalmente
i1fcito está obligado a reparar el daño causado" .41 De manera más tajante Freeman
expresa que "la responsabilidad consiste nada más en un deber de reparar el daño
causado por la acción delictuosa del Estado" ,42

Por su parte, Garcfa Amador manifiesta que "es de indudable interés destacar
el hecho de que, aún dentro del propio concepto tradicional de la responsabilidad,
aparezca no sólo el elemento de reparación, stricto sensu, sino también el elemento
de sanción o castigo. Cuando se examina la naturaleza jurfdica y las funciones de la
reparación, se advertirá que algunas de las formas que ésta ha adoptado en la práctica
han respondido a un propósito francamente punitivo, hasta el punto de que a partir
de una fecha reciente se viene generalizando una corriente de opinión en el sentido de
que en la práctica tradicional la reparación ha revestido, a veces, el carácter de
verdaderas sanciones penales (punitive darnaqesl. En otras palabras, que en

40 Anzilotti D., Curso de Derecho Internacional, Ed. Reus, Madrid 1935, pág. 467.

41 Verdross, Alfred: Derecho Internacional Público, Ed. Aguilar, Madrid 1957. pág.
290.

42 Freeman: The International Responsability of States for Danial of Justice, 1938,
pág. 17-18.
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ocasiones las medidas de reparación se han exigido o impuesto a título de un castigo
o una pena por la violación o inobservancia de una obligación internacional- .43

En vista a los argumentos expuestos, la Comisión solicita a la Corte que, de
acuerdo a lo estipulado por el artículo 63.1 de la Convención Americana, declare que
el Gobierno de Nicaragua está obligado a pagar una justa indemnización compensatoria
a los familiares de la vfctima, la que deberá ser fijada por la Corte en el proceso de
ejecución del fallo.

-

VII.

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, al someter el presente caso
a la consideración de la Corte, lo hace con un solo propósito: permitir la protección
internacional de los derechos humanos que constituye la razón misma de la existencia
de la Convención Americana, y de esta forma, cumplir con su objeto y fin, que es la
eficaz protección de esos derechos.

En ese sentido, La Comisión Interamericana debe reiterar su convencimiento de
que Nicaragua como Estado parte de la Convención Americana es responsable
internacionalmente por las violaciones a los derechos reconocidos por los artículos 2
(Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno), 8 (Garantfas Judiciales), 24
(Igualdad ante la Ley), y 25 (Protección Judicial), por los hechos ocurridos a partir del
23 de julio de 1991, fecha en que tuvo principio de ejecución la denegación de justicia
--originada en agentes del Estado-- por la muerte de Jean Paul Genie Lacayo de 16
años de edad, ocurrida en la ciudad de Managua, Nicaragua, el 28 de octubre de
1990.

La Comisión Interamericana está convencida, asimismo, que el Estado
nicaraguense no ha cumplido con las obligaciones derivadas del artfculo 1.1 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos pues no ha adoptado medidas
tendientes a garantizar el ejercicio de los derechos reconocidos en tal instrumento
internacional. Ello se comprueba con las acciones emprendidas por los agentes del
Estado, quienes procedieron sistemáticamente con el objeto de impedir la
investigación, identificación y sanción de los responsables. Como resultado de ello,
las graves violaciones que se presentan en esta demanda permanecen sin sanción, lo
cual constituye un aliciente para que tan graves hechos vuelvan a repetirse.

43 Garcfa Amador, Principios de Derecho Internacional que Rigen la
Responsabilidad, Madrid, 1963, pág. 37.
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Al asumir el control jurisdiccional y llegar a las conclusiones que se propone, la
Corte Interamericana de Derechos Humanos contribuirá a que se cumpla el objeto y
fin de la Convención Americana, y a que el régimen de protección de los derechos
humanos adquiera todo su efecto útil, del que hoy carecen en la jurisdicción interna
del sistema [urtdlco nicaraguense.

- 61 -



- ,-

0000S8

ANEXO

LA PRUEBA ADUCIDA

-
A. PRUEBA DOCUMENTAL

CON RELACION A LA DESAPARICION DE ELEMENTOS PROBATORIOS

-

-

-

-

-

-

-

-

-

1. Declaración Testimonial del Coronel EPS Sidne~ Laca~Q Guerr~, Jefe de
Escoltas del General Humberto Ortega, rendida ante el Juzgado Séptimo del Distrito
del Crimen, el 3 de septiembre y 4 de octubre de 1991 (Anexo 1). El Coronel Lacayo
declaró ante el Poder Judicial que los Libros de Registros de Armas, Reportes de
Incidencia de la Caravana y de Ingresos a la Unidad Militar 003, fueron incinerados
porque la policía no lo solicitó para la investigación del caso, y que esta disposición
sólo pudo ser revocada por la Jefatura General del Ejército.

2. Carta dirigida por el entonces Ministro de Gobernación Carlos Hurtado
Cabrera al General Humberto Ortega el 27 de noviembre de 1990, donde solicita entre
otras cosas, "examinar los reportes o registros de asignación de armas del personal
que utilizan los referidos vehículos, y tomar conocimiento de los reportes de incidencia
sobre la vía señalada" (An!!xQ 2).

3. Carta dirigida por el Juez de Primera Instancia a la señora Presidente de
la República, el 21 de enero de 1992, a fin de que se le permita inspeccionar la Unidad
Militar 003, las armas, y los vehículos militares (Anexo 40).

4. Carta dirigida por el Jefe del Departamento de Criminalística de la Policía,
Sub-Comandante Carlos Palacios, al Jefe del Departamento de Instrucción, Capitán
José Orozco Pavón el 1 de octubre de 1991, donde le informa que la camiseta sport
que vestía el occiso, fue incinerada debido a su alto grado de contaminación~
~.l.

CON RELACIQN A LA DESOBEDIENCIA DE LOS TESTIGOS MILITARES

5. Carta dirigida por el Juez Séptimo del Distrito del Crímen al Comandante
Javir López, Jefe de Procesamiento de la Policía Nacional, en donde le remite órdenes
de captura en contra de los militares que se negaron a comparecer. Cabe señalar que
las citaciones tienen fecha de 27 de enero de 1992, y las órdenes de captura 25 de
febrero de 1992 (Anexo 4).

6. Comunicación del Procurador Auxiliar Penal al Juez Séptimo del Distrito
del Crimen, de fecha 26 de febrero de 1992, donde le solicita que se cite nuevamente
a los testigos bajo apercibimiento de tomar su negativa como una desobediencia a la
autoridad civil (Ane!o 5).
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7. Solicitud de buenos oficios dirigida por el Juez, Dr. Boanerges Ojeda, al
Jefe del Estado Mayor del EPS, Joaqurn Cuadra, el 3 de marzo de 1993, a fin de
lograr la comparecencia de los testigos militares lAnImJi.).

8. Comunicación de la Procuradora Auxiliar Penal de fecha 25 de marzo de
- 1992, en donde se dirige al Juez de Primera Instancia a fin de que informe a la Corte

Suprema de Justicia sobre la desobediencia de los testigos (A[}jxo 7.).

9. Oficio dirigido por el Juez de Primera Instancia a la Corte Suprema de
Justicia el 7 de abril de 1992 (Anexo 8).

-

-

-

10. Oficio dirigido por el Juez de Primera Instancia al Jefe del Estado Mayor
del EPS, General Joaqurn Cuadra, el 10 de abril de 1992 fAn.u2....S).

11. Carta del Jefe del Estado Mayor del EPS al Juez de Primera Instancia, de
fecha 24 de abril de 1992 ).

12. Comunicación dirigida por la Procuradora Auxiliar Penal el 28 de abril de
1992, al Juez de Primera Instancia, en respuesta a la Carta del Jefe del Estado Mayor
del Ejército ).

13. Cédula Judicial del 28 de abril de 1992, en donde se cita a declarar a los
militares Marvin Arias Reyes, Freddy Raúl Maltez, Lorenzo Martfn Romero, y al
Teniente Coronel Ricardo Wheelock Román x ).

- 14. Remisión de orden de captura
Mendoza, por el delito de falso testimonio A

de José Félix Hernández

-

-

15. Solicitud dirigida por la Procuradora Auxiliar Penal el 8 de junio de 1992,
al Juez de Primera Instancia a fin de que se comunique nuevamente con el Jefe de
Relaciones Públicas del EPS (Angxo 38).

16. Solicitud dirigida por la Procuradora Auxiliar Penal el 15 de junio de 1992,
al Juez de Primera Instancia a fin de que informe a la Corte Suprema de Justicia, a los
grupos de derechos humanos y a los medios de comunicación sobre la desobediencia
de los testigos militares que se negaron a declarar (Anexo ;nu.

17. Comunicación dirigida por el Jefe de Relaciones Públicas del EPS el 25
de junio de 1992, al Juez de Primera Instancia (Anexo 1.1).

18. Carta del Jefe de Relaciones Públicas del Ejército Popular Sandinista,
Coronel Ricardo Wheelock, al Juez de Primera Instancia, el 7 de febrero de 1992

•
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19. Declaración Testimonial del Jefe de Relaciones Públicas, Coronel Ricardo
Wheelock, ante el Juzgado Séptimo del Distrito del Crimen de Managua, el 11 de
mayo de 1992 .

20. Sentencia dictada por el Juez de Primera Instancia el 2 de julio de 1992
~.

21 . Escritos presentados el 15 y 21 de octubre de 1992, por el padre de la
vrctima al Poder Judicial a fin de que éste se pronuncie, debido a que el término para
dictar sentencia habta transcurrido con exceso inexplicable ).

22. Escrito presentado el 23 de octubre de 1992, por la Procuradora Auxiliar
Penal al Poder Judicial, solicitándole que dicte sentencia para evitar retardo en la
administración de justicia (Ani!xo 1.1).

23. Sentencia dictada por el Tribunal de Apelaciones de Managua el 27 de
octubre de 1992 1 ).

24. Recurso Extraordinario de Casación interpuesto por el padre de la vrctima
a la Corte Suprema de Justicia el 9 de noviembre de 1992 x ).

25. Escrito presentado por el padre de la vrctima a la Corte Suprema de
Justicia el 11 de diciembre de 1992, solicitándole que se pronuncie sobre el Recurso
de Casación, a fin de evitar retardo en la administración de justicia n 2).

26. Escrito interpuesto por el padre de la víctlrna al Juzgado Séptimo del
Distrito del Crimen el 6 de julio de 1992, en donde consta la acusación criminal en
contra de los escoltas de Humberto Ortega, cómplices y encubridores (Ani!xo 2.1).

27. Recurso de Apelación del 6 y 9 de julio de 1992, interpuesto por el padre
de la vrctima ante la Corte de Apelaciones sobre la sentencia del Juez de Primera
Instancia .

28. Escrito presentado por el padre de la víctima al Tribunal de Apelaciones
el 24 de julio de 1992, solicitando dar entrada al Recurso de Apelación x ).

29. Escrito interpuesto por el padre de la vrctima al Tribunal de Apelaciones
el 28 de julio de 1992, dando por repetidos los agravios expresados en el Recurso de
Apelación y solicitando auto de formal prisión para los implicados en el caso lAnu.Q
~.

-
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30. Contestación de Agravios interpuesta por la Procuradora Auxiliar Penal
ante el Tribunal de Apelaciones el 12 de agosto de 1992 ).

31. Expresión de Agravios interpuesta por el padre de la vrctima a la Corte
Suprema de Justicia, el 20 de diciembre de 1992 ).

32. Informe del Cuerpo Técnico de la Policra Judicial de Venezuela, emitido
ante la Asamblea Nacional de Nicaragua el 27 de agosto de 1991 ).

33. Solicitud del Dr. Hernaldo Zuñiga Montenegro, ex Presidente de la
Comisión Especial del Congreso al Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. Ernesto Leal
el 18 de septiembre de 1991 ).

34. Constancia emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores el 30 de
septiembre de 1991 .

35. Dictamen de la Comisión Especial del Congreso de la República del 3 de
septiembre de 1991 x .

-

-

36. Oficio del Presidente de la Comisión Especial del Congreso, Dr. Hernaldo
Zuñiga, al Juez de Primera Instancia de fecha 18 de septiembre de 1991, en donde
le remite el Informe de la Policra Judicial de Venezuela I. Dicho informe
también fue enviado a la Corte Suprema de Justicia y a la Sra. Presidente de la
República, Doña Violeta Barrios de Chamorro el 4 de octubre de 1991, x 2
aJ).

37. Resultado de las experticias realizadas por la División General de Técnica
Policial de Venezuela, del 29 de octubre de 1991 ).

-

-

B.

-

-

-

,-

1. Raymond Genie Peñalba, padre de la vrctima y testigo presencial de los
hechos materia de la presente demanda.

La Comisión Interamericana considera que la Corte debe recibir el testimonio de
las siguientes personas:
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1. General Humberto Ortega Saavedra, Jefe del Ejército Popular Sandinista,
quien se negó a comparecer ante los tribunales de justicia.

2. General Joaqufn Cuadra Lacayo, Jefe del Estado Mayor del Ejército
Popular Sandinista, quien envió un oficio al Juez de Primera Instancia el 24 de abril de
1992, reiterándole que se estaba extralimitando en el alcance de sus facultades para
citar a los testigos militares.

3. Teniente Coronel Ricardo Wheelock, Jefe de Relaciones Públicas del
Ejército Popular Sandinista, quien envió un oficio al Juez de Primera Instancia el 7 de
febrero de 1992, señalando que las investigaciones del Cuerpo Técnico de las Policfa
Judicial de Venazuele eran "lnscstenlbles conclusiones de un grupo de extranjeros".
También acusó al mencionado juez de acceder extralimitadamente a peticiones de la
Procuradurfa para hacer comparecer a testigos militares.

4. Dr. Duilio Baltodano, quien fue el Procurador General de la República que
inició el proceso judicial el 23 de julio de 1991.

5. Dra. Alicia Duarte Bojorge, quien ocupó el cargo de Procurador Auxiliar
Penal, siendo por lo tanto, testigo presencial de la desobediencia de los testigos
militares y de la desaparición de elementos probatorios.

-

-

-

-

6. Dr. Boanerges Ojeda Baca, ex-Juez Séptimo del Distrito del Crimen
(Primera Instancia), quien después de identificar a los autores materiales, se inhibió
de seguir conociendo la causa por considerar que la misma deberfa ser sustanciada por
la jurisdicción penal militar. Cabe señalar que el mencionado Juez aplicó el Decreto
No. 591, que regula la jurisdicción militar y que sustrae a los militares --cuando han
cometido delitos comunes-- de la justicia ordinaria, para someterlos a la jurisdicción
militar.

7. Dr. Alfonso Dávila Barbosa, Ex Presidente del Tribunal de Apelaciones,
y los Magistrados, Drs. Arme.ngol Cuadra López, y Marta Lacayo, quienes conformaron
el Tribunal de Apelaciones de la Tercera Región de' Managua, declarándose
incompetentes para conocer el asunto el 27 de octubre de 1992, por considerar que
era competencia de la jurisdicción penal militar. Cabe señalar que el mencionado
Tribunal también aplicó el Decreto No. 591.

8. Dr. Hernaldo Zúñiga Montenegro, quien fue Presidente de la Comisión
Especial Investigadora del Congreso de la República, y quien recibió el Informe del
Cuerpo Técnico de la Policfa Judicial de Venezuela. Asimismo, los siguientes
integrantes de la comisión investigadora: Dr. Rodolfo Mejfa Ubilla, Dr. William Ramfrez,
Sr. Raúl Venerio, y ellng. Roberto Urróz.

- ,""--­•
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La Comisión solicita a la Corte que requiera al Gobierno de Nicaragua que
proporcione la siguiente documentación:

1. Expediente de Instrucción Policial No. 0219 correspondiente a las
averiguaciones preliminares efectuadas por la Dirección General de la policra Nacional.

2. Actuaciones efectuadas en el Juzgado Séptimo del Distrito del Crimen,
en el Tribunal de Apelaciones d~ Managua y en la Corte Suprema de Justicia.

­ •

D.

La Comisión pone a disposición de la Corte un expediente completo sobre
recortes de prensa relacionados a los hechos materia de la presente demanda.

- E.

-

--

-

-

-

La Comisión pone a disposición de la Corte las siguientes normas que forman
parte del orden lurídtcc vigente en Nicaragua:

1. Decreto No. 591, denominado "Ley de Organización de la Auditorra
Militar y Procedimiento Penal Militar Provisional", emitido el 5 de noviembre de 1980.

2. Decreto No. 600, denominado "Ley Provisional de los Delitos Militares",
emitido el 26 de noviembre de 1980.

3. Constitución Polftica de Nicaragua, promulgada en 1987.




